Audiencia Provincial de Madrid, Sección 12ª, Sentencia de 16 Oct. 2001, rec. 243/1999Ponente: Zapater Ferrer, José Vicente.
Nº de sentencia: 711/2001
Nº de recurso: 243/1999

Jurisdicción: CIVIL

CUENTA CORRIENTE BANCARIA. Declaración de improcedencia del cobro de una comisión bancaria. Improcedencia. El contrato litigioso fue libremente concertado con la demandada por la asociación de usuarios de banca demandante, habiéndose asumido sus cláusulas de forma totalmente consciente y premeditada para poder obtener legitimación para promover el presente procedimiento, de modo que las citadas cláusulas no pueden ser reputadas abusivas, ni contrarias a la buena fe o al justo equilibrio de las contraprestaciones, ni carentes de causa, pues la entidad de ahorros demandada ofrecía, a cambio del cobro de comisiones, la prestación del denominado servicio de caja.

En Madrid, a 16 Oct. 2001 

La Sección Duodécima de la Audiencia Provincial de Madrid, compuesta por los señores Magistrados expresados al margen, ha visto en grado de apelación los autos de juicio Verbal sobre improcedencia de cobro de comisiones procedentes del Juzgado de Primera Instancia número 57 de los de esta capital, seguidos entre partes, de una como demandante y apelado Ausbanc-Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios representada por la Procuradora de los Tribunales D.ª Mª José Rodríguez Teijeiro, asistida de letrado, y de otra, como demandada y apelante Caixa de Galicia representada por el Procurador de los Tribunales D. Juan Carlos Estevez Fernández Novoa, y asistido de letrado. 

VISTO, siendo Magistrado Ponente el Ilmo. Sr. D. José Vicente Zapater Ferrer. 

I. ANTECEDENTES DE HECHO La Sala acepta y da por reproducidos los antecedentes de hecho de la resolución recurrida. 

PRIMERO. Por el Juzgado de Primera Instancia número 57 de Madrid con fecha 27 Nov. 1998 se dictó sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: « Fallo: Que debo de estimar y estimo la demanda interpuesta por la Procuradora D.ª Mª José Rodríguez Teijeiro, en nombre y representación de la Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios (Ausbanc) contra la demandada Caixa Galicia, representada por el Procurador D. Juan Carlos Estevez Fernández Novoa, declarando la improcedencia del cobro de QUINIENTAS PESETAS (500 ptas.) semestrales como consecuencia d e la aplicación de la condición general 51 párrafo 3 y 4 del contrato de cuenta en Libreta de Ahorro a la Vista, por ser manifiestamente nula y contraria a derecho condenando a la demandada al pago de las costas procesales. » 


SEGUNDO. Contra la anterior resolución se interpuso recurso de apelación por la parte demandada que alegó lo que estimó necesario y solicitó la revocación de la sentencia apelada. Admitido el recurso en ambos efectos se dio traslado a la parte apelada la que lo impugnó por lo que se elevaron los autos junto con los escritos ante esta Sección para sustanciar el recurso. 

TERCERO. Por providencia de esta Sección de 18 Jun. pasado no estimándose necesaria la celebración de vista, se señaló el día 9 del actual para la deliberación, votación y Fallo del recurso, lo que tuvo lugar una vez que le había correspondido su turno entre los de su clase y ponencia. 

CUARTO. En la tramitación del procedimiento se han observado las prescripciones legales, salvo en esta alzada el plazo para dictar sentencia previsto en el artículo 736 de la Ley de Enjuiciamiento Civil por las razones que se expusieron ya en la providencia de 30 Mar. 1999 dictada con motivo de la apertura del rollo 243 de 1999 para sustanciar el recurso de apelación interpuesto. 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El día 13 May. 1997 la Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios, entidad que no figura inscrita en el Ministerio de Sanidad y Consumo como asociación de consumidores y usuarios en el Libro Registro a que se refiere el RD 825/1990 (f. 141), concertó con Caixa Galicia un contrato de cuenta en libreta de ahorro a la vista con un ingreso de 5.000 ptas., en cuyo ejemplar impreso por la entidad de crédito se expresaba una condición general 5ª .3 por la que la cuenta devengaría una comisión de mantenimiento en las circunstancias que se exponían mecanografiadas en el anverso del documento, y que consistían en la situación de saldo medio semestral inferior a 15.000 ptas., fijándose en 500 ptas. semestrales el importe de dicha comisión de mantenimiento. Además, en el apartado 4º de la misma condición general se establecía el cobro por gastos de correo, de carácter externo y otros por comisiones y gastos que puedan derivarse de los servicios de caja. 

Al absolver posiciones (pos. 7ª y 9ª), la apoderada de la Asociación de Usuarios demandante, manifestó haber advertido al empleado de la entidad de crédito que le atendía su disconformidad con la exigencia de la comisión de mantenimiento referida, no obstante lo cual firmó el documento, pero diez días después se ha interpuesto la papeleta de demanda con que se inició este juicio, y en la que se solicitaba que se declarase « la improcedencia del cobro de 500 ptas. semestrales como consecuencia de la aplicación de la condición general 5ª párrafos 3 y 4 del contrato de cuenta en libreta de ahorro a la vista, por ser manifiestamente nula y contraria a Derecho » . Ineficacia de la estipulación que la demandante deducía de la infracción del art. 59 del RDL de 21 Nov. 1929 y art. 29 del Estatuto de las Cajas Generales de ahorro Popular de 14 Mar. 1933, que prohíben el cobro por administrar y, por tanto, mantener los ahorros de los imponentes a las Cajas. Además invocaba el art. 10.1 y .4 de la Ley 26/1984 de 19 Jul. General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios por tratarse de cláusulas abusivas e impuestas en los contratos de adhesión que infringen las exigencias de la buena fe y el justo equilibrio de prestaciones, y que, en consecuencia, son nulas. 

En la sentencia recurrida se expone un relato sintético del planteamiento del juicio destacando sus puntos mas relevantes; un estudio del contrato de cuenta corriente; el sustento legal de la capacidad de obrar de la entidad demandante; el concepto legal de las condiciones generales de los contratos que afectan a los consumidores y la definición de las cláusulas abusivas, con la íntegra transcripción de las normas que la disponen, y también un examen pormenorizado del resultado de la prueba practicada. De todo ello se infiere, según se expone a la letra en el 7º Fundamento de Derecho, que « la citada comisión se percibe con independencia de los servicios específicos recabados por la titular de la cuenta, cobrándose la misma por la entidad bancaria por el solo hecho de mantener dicha cuenta abierta con un saldo medio inferior a 15.000 pta., lo que lleva a la conclusión » de su calificación como cláusula abusiva y contraria a las disposiciones orgánicas referidas a la entidad de ahorro, que no se pueden estimar tácitamente derogadas por normas posteriores, ya que estas no afectan a « las peculiaridades y características propias de dichas instituciones, siendo la gratuidad de la administración de los ahorros , una característica particular de las Cajas de Ahorros , razones por las cuales procede la estimación de la demanda. » 


SEGUNDO. Como hay una irregularidad de origen en el planteamiento del litigio que desborda el contenido específico del juicio verbal, previsto en el art. 486 LEC para las cuestiones entre partes cuyo interés no supera las 80.000 pta., cuando en el suplico de la demanda se expresa una petición meramente declarativa de cuantía esencialmente indeterminada, pues se trata de la inexigibilidad de una comisión que ni siquiera se ha devengado, todo el desarrollo del proceso viene condicionado por el exceso sobre los límites naturales del juicio verbal, que, simplemente, se desprecian: Está demostrado que no se ha devengado ni se puede devengar comisión alguna prevista para períodos de seis meses, cuando solo han transcurrido diez días desde la apertura de la cuenta. Igualmente está demostrado, incluso admitido, que la demandante tenía conocimiento de la existencia y efectos de la cláusula que combate antes de concertar el contrato. Tampoco puede ofrecer ninguna duda la disponibilidad de la entidad de crédito a resolver el contrato de cuenta en cualquier momento que lo solicite la demandante restituyéndole íntegramente sus 5.000 pta. Con todos estos condicionantes y la extendida contienda procesal que descubre la documentación aportada, se evidencia que en este juicio no se ventila verdaderamente una cuestión entre partes cuyo interés no supera las 80.000 pta., sino una declaración de distinto alcance y connotaciones mas bien próximas a la política económica, aunque la asociación demandante invocando la cuantía de la demanda, y con base en el art. LEC 732 ha intentado infructuosamente, incluso, evitar la segunda instancia. 

La entidad de crédito demandada y ahora apelante no se desmarca de semejantes excesos procesales, pues si bien denuncia la mala fe de la demandante por seguir un trámite que no corresponde, realmente su objeción no se sustenta sobre el objeto del juicio, sino sobre la litigiosidad del contrario. De ello deriva un escrito de recurso bien alejado de las exigencias de concisión, claridad y precisión que deben reunir todas las actuaciones procesales, y en cuya desmesura no se evita siquiera una pormenorizada referencia al marco legal de referencia de la actividad financiera de las Cajas de Ahorros, desde su configuración como establecimientos de beneficencia para la custodia del ahorro , hasta su equiparación a los bancos como entidades financieras. Lo que ocurre es que, si tras una exposición tan documentada de la evolución histórica de la materia, se ha de concluir admitiendo --como hace la misma parte-- que « es vano e innecesario el intento de buscar un precepto legal que derogue expresa y específicamente los arts. 59 del Estatuto de 1929 y 29 del de 1933 » , su escrutinio tan pormenorizado bien pudo reservarse para otras reflexiones en los foros adecuados. 

TERCERO. En el fondo de la cuestión se trata de resolver sobre la vigencia del art. 59 del RDL de 21 Nov. 1929 y del art. 29 del Estatuto de las Cajas Generales de Ahorro Popular de 14 Mar. 1933, y de establecer si en virtud de lo dispuesto en el art. 10 .1 y .4 de la Ley 26/1984 de 19 Jul. General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, la exigencia del cobro por administrar y, por tanto, mantener los ahorros de los imponentes es nula por tratarse de cláusulas abusivas. 

Como se declara en la S. de la Audiencia Provincial de Alicante (Sección 6ª) de fecha 8 Jul. 1999, el art. 29 del Decreto de 14 Mar. 1933, ha sido derogado y no se hallaba ya en vigor el día de presentación de la demanda, ni en fecha en la que la actora, aperturó la libreta o cuenta de ahorro , porque las normas legales y también las reglamentarias pierden vigencia por su derogación o abolición por otra nueva norma. Derogación que puede ser expresa o directa, por así disponerlo una norma de rango no inferior a la derogada, o también indirecta o tácita, cuando las disposiciones contenidas en una nueva norma de semejante rango a la hasta entonces vigente, sean incompatibles y contradictorias con las de la normativa precedente, « lo que así ha de reputarse acaeció con el precepto ya citado invocado por la actora y aplicado por el Juzgado « a quo » , y al menos a raíz de la entrada en vigor del Decreto 2290/1977 de 27 Ago., cuyo artículo 20 dispuso claramente que « A partir de la entrada en vigor de la presente disposición las Cajas de Ahorros podrán realizar las mismas operaciones que las autorizadas para la banca privada sin otras limitaciones que las vigentes para esta ultima en el marco de la Ley 2/1962 de 14 Abr. » . Derogación tácita que se ha producido también en relación a otros preceptos del mismo Decreto de 1933 por su incompatibilidad con normas contenidas en disposiciones generales como el C. Civil, o en el Real Decreto Legislativo 1298/86 de 28 Jun. 

Por otra parte, es imprescindible advertir que la Ley 4/1996, de 31 May., de Cajas de Ahorro de Galicia, al desarrollar el art. 30 del Estatuto de autonomía establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma para reglamentar, de acuerdo con las bases normativas establecidas por el Estado, la materia de cajas de ahorros dentro de su ámbito territorial. Al amparo de tal competencia, el Parlamento de Galicia aprobó la Ley 7/1985, de 17 Jul., por la que se reglamentaron determinados aspectos de las cajas de ahorros gallegas y, sobre todo, su régimen jurídico y órganos de gobierno. Al definir dicha norma el concepto de caja de ahorros , se destaca su doble carácter en cuanto se configura como fundación con una finalidad benéfico-social y, a la vez, como entidad financiera sometida a la intervención pública para garantizar la solvencia y estabilidad de estas entidades o para aumentar la transparencia del mercado y dar garantía a los clientes. En este sentido es de destacar la creación de la figura del Defensor del Cliente. Finalmente, se reglamenta la obra benéfico-social y se regulan los mecanismos de control. La novedad en esta área, desarrollada en la disposición adicional, consiste en la creación de una unidad administrativa en el seno de la Consejería de Economía y Hacienda, profesionalizada y capaz de llevar adelante el control de toda la normativa contenida en la ley, así como de coordinarse con los órganos competentes de la Administración del Estado. 

Conforme a lo dispuesto en el art. 1 las cajas de ahorros con domicilio social en Galicia se regirán por lo establecido en la presente ley y demás normas complementarias y de desarrollo emanadas de la Comunidad Autónoma, todo ello sin perjuicio de la normativa básica del Estado. Siendo derecho subsidiario la normativa mercantil reguladora del derecho de sociedades, la estatal de entidades de crédito y la legislación sobre fundaciones. Por otra parte, en el art. 2 se define el concepto de caja de ahorros , entendiéndose por tal la entidad financiera de carácter social, de naturaleza fundacional y sin finalidad lucrativa que, bajo el protectorado público ejercido por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Galicia a través de la Consejería de Economía y Hacienda, se dedica a la actividad financiera y a la prestación de servicios conexos, destinando parte de sus excedentes a obras de carácter benéfico-social. 

La acción del gobierno de la Comunidad Autónoma (art. 5), en el marco de las bases y ordenación de la actividad económica general y de la política monetaria del Estado, se llevará a cabo bajo los principios de velar por la independencia de las cajas de ahorros y defender su naturaleza fundacional, prestigio y estabilidad, y vigilar el cumplimiento por parte de las cajas de su función económico-social, de acuerdo con una adecuada política de administración y de inversión del ahorro privado. Estas disposiciones conectan con la figura del Defensor del cliente (art. 44) que se ocupa de la defensa de los intereses y derechos de los mismos; las oficinas de información; la Oficina de reclamaciones donde los clientes de las cajas de ahorros gallegas podrán presentar sus quejas referidas al incumplimiento por parte de las mismas de cualquiera de las normas de disciplina, y los mecanismos de control y el régimen sancionador. 

Con arreglo a estas previsiones el art. 53 establece el conocimiento por la Consejería de Economía y Hacienda de la información que obligatoriamente tengan que ofrecer al público en general, de acuerdo con las normas de esta ley, y de la contenida en su publicidad o de los modelos de los contratos de adhesión que se suscribirán con sus clientes y de las liquidaciones que practiquen. 

Conforme a lo establecido en el art. 33. las cajas de ahorros desarrollarán su actividad financiera con absoluta libertad e independencia dentro del respeto a las leyes, y la Junta de Galicia velará por la transparencia de los mercados y la solvencia de las entidades y establecerá los medios necesarios de protección a los clientes, y la Consejería de Economía y Hacienda podrá (art. 42) establecer los requisitos que hayan de satisfacer los contratos financieros que celebren con sus clientes las cajas de ahorros, para proteger los legítimos intereses de la clientela, tanto activa como pasiva. En todo caso, se velará para que su contenido sea claro, transparente y de fácil comprensión imponiendo la entrega al cliente de un ejemplar del contrato, debidamente suscrito por la entidad, estableciendo los requisitos que hayan de satisfacer las liquidaciones periódicas que las cajas efectúan a sus clientes. 

Es incuestionable, por tanto, la vigencia de nuevos principios determinantes de la total obsolescencia de la normativa anterior en la ordenación de estas instituciones, y la competencia de organismos oficiales encargados de velar por su cumplimiento, sin que en autos conste interpelación alguna a cualquiera de ellos sobre la problemática que se plantea en este juicio, y mucho menos su sensibilización por la infracción o desvío de sus disposiciones, que, por otra parte, tampoco se acredita con las pruebas practicadas. Se debe deducir, en consecuencia, que las cláusulas cuestionadas en el juicio han obtenido su necesaria aprobación oficial y son enteramente exigibles. 

CUARTO. Por lo que hace a la protección al consumidor, el panorama legal ha sufrido una importante modificación, es cierto que a partir de la directiva de la C.E.E., núm. 93/13 de fecha 5 Abr. 1993, que define y sanciona de ineficacia a las cláusulas abusivas plasmadas en los contratos celebrados con los consumidores . Esta disposición tiene el carácter de norma de obligada transcripción a los derechos nacionales de los Estados miembros, y en el artículo 3º de la misma se definen las cláusulas abusivas de la siguiente forma: « Las cláusulas contractuales que no se hayan negociado individualmente, se considerarán abusivas si, pese a la exigencia de buena fe, causan en detrimento del consumidor un desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones de las partes que se deriven del contrato » . Artículo 6.º Los Estados miembros establecerán que no vinculan al consumidor, en las condiciones estipuladas por sus derechos nacionales, las cláusulas abusivas que figuren en un contrato celebrado entre éste y un profesional... etc. » . Como indica la STS de 17 May. 1999, tanto las Directivas de la CEE (principalmente la de 5 Abr. 1993) como la posterior legislación española, basada en aquéllas, como varias sentencias de esta Sala, insisten en considerar abusivas las cláusulas que no se han negociado individualmente si causan, en detrimento del consumidor, un desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones de las partes, derivados del contrato. Y por la doctrina predominante se considera que no se han negociado individualmente, las cláusulas y los pactos previamente redactados por una de las partes, como ocurre con los contratos de adhesión, en los que el clausulado está impreso antes de ponerlo a la firma del otro contratante. 

Sin embargo, en el presente supuesto, el contrato de apertura de la cuenta o libreta de ahorros fue libremente concertado por demandada y actora, y plasmado en el documento aportado con la demanda, y sus cláusulas asumidas de forma totalmente consciente y premeditada para obtener así, precisamente, la necesaria legitimación para promover esta litis, de modo no pueden ser reputadas de abusivas, ni contrarias a la buena fe o al justo equilibrio de las contraprestaciones, ni tampoco carentes de causa, dado que la entidad de ahorros ofrecía la prestación de todos los servicios que normalmente configuran el denominado, en términos bancarios « servicio de caja » , de todos conocido. La redacción dada al contrato no autoriza a entender que su contenido dejara de responder a la « buena fe y justo equilibrio de las contraprestaciones » entre las partes, ni, desde luego, que a alguna de sus estipulaciones cupiera atribuirle alguna significación « abusiva » , con lo cual, no es posible tacharla de contraria al espíritu y finalidad de la Ley 26/1.984, de 19 Jul., « General para la defensa de los Consumidores y Usuarios » , y de aquí, que proceda, sin necesidad de mayores consideraciones, conceder plena validez y eficacia a su cláusula. 

Como consecuencia, procede admitir el recurso de apelación interpuesto, y, con revocación de la sentencia recurrida, desestimar íntegramente la demanda. 

QUINTO. A efectos de los arts. 523 y 736 LEC las costas devengadas en la primera instancia serán a cargo de la parte demandante en lo que sean exigibles atendida la naturaleza del juicio y lo actuado en la alzada, sin que proceda expresa imposición de las devengadas en el recurso. 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación 

III.FALLAMOS Que ESTIMANDO el recurso de apelación mantenido en esta instancia por el Procurador D. Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa en nombre y representación de Caja de Ahorros de Galicia, frente a Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios (AUSBANC) representada por la Procuradora D.ª María José Rodríguez Teijeiro y contra la sentencia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez de Primera Instancia del núm. 57 de los de Madrid con fecha 27 Nov. 1998 en los autos a que el presente Rollo de contrae, REVOCAMOS dicha resolución y DESESTIMANDO LA DEMANDA interpuesta por la Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios DECLARAMOS NO HABER LUGAR a la misma ABSOLVIENDO de ella a la entidad apelante, con imposición de las costas exigibles causadas en la primera instancia a la Asociación demandante y sin hacer expreso pronunciamiento por las devengadas en el recurso. 

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de procedencia, acompañados de certificación literal de esta resolución para su cumplimiento y ejecución. 

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación literal al Rollo de Sala y se notificará a las partes en la forma establecida en los arts. 150 y 208.4 LEC lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

PUBLICACIÓN. Firmada la anterior resolución es entregada en esta Secretaría para su notificación, dándose publicidad en legal forma, y se expide certificación literal de la misma para su unión al rollo. Certifico. 

